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Normas y reglamentos de transporte de ovinos 

Para poder transportar a un animal, en este caso a un ovino se tiene que sacar un 

permiso para que los animales, cualquiera que sea su función (abasto, trabajo, 

compañía, exhibición u otra) o el motivo para su movilización (destino al sacrificio, 

cambio de instalaciones, traslado a exposiciones o atención médica), 

indistintamente de su edad, raza, sexo o condición física, se requieren movilizar 

bajo las mejores condiciones posibles que permitan su bienestar, esta es la 

función de la SAGARPA. Según el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana NOM-051-ZOO1995, Trato humanitario en la movilización 

de animales, iniciando con ello el trámite a que se refieren los artículos 45, 46 y 47 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Los requisitos son los siguientes: 

• Movilización de ovinos y caprinos. 

• No debe usarse el bastón eléctrico para el arreo de ovinos y caprinos, y 

durante su manejo se evitará en todos los casos levantarlos tomándolos de 

la lana. 

• Las jaulas o contenedores para movilizarlos deben tener una altura mínima 

en el interior de 1.10 m. 

• Los ovinos machos o moruecos y los machos cabríos adultos, deben 

movilizarse individualmente y si corresponden al mismo hato pueden viajar 

en grupo. 

• Todas las maniobras de embarque de ovinos o caprinos deben hacerse 

utilizando rampas 

• El periodo de movilización no debe exceder de 18 horas sin periodos de 

descanso y sin dar de beber a los animales. 

• Los periodos de descanso sin desembarcar al ganado durante los viajes por 

vía terrestre, deben ser por lo menos de 2 horas 

• Los corderos y cabritos deben recibir agua y alimento cada 8 horas durante 

los periodos de movilización. 

 

Enfermedades de aviso en ovinos y caprinos 

• Agalactia contagiosa (mycoplasma agalactiae) 
• Salmonelosis/aborto paratifoideo (salmonella abortus ovis) 
• Scrapie/prurigo lumbar (prion) 

 


